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RESOLUCIóN AD M INISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torlal, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-6117-SPA-4785 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Perro de rozo Husky omorrodo con uno codeno muy corto que no le permite moverse cómodomente.

No le proporcionon oguo ni ol¡mento suficiente y sin nado que la protejo de los combios del climo (...)

Ihechos que tienen lugar en calle Ciprés, nú mero 23, colonia Viveros de Coatettan, Atcaldía Tlatpan] 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de f,4éx¡co,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos adm¡n¡strativos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienesta r an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Ciprés, número 23, cotonia V¡veros de Coatetlan, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bíenestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunc¡ados, específicamente para ident¡ficar e[ lugar donde
suceden los mismos, personalde esta Su bprocu raduría, realizó llamadas telefónicas al número proporcionado
por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de igual forma se le envió correo electrónico con el
mismo fin, sin embargo dichos requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a [a persona
denunc¡ante, se le h¡zo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar ¡ncumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animat.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotuc¡ón, de
conformidad con e[ artículo 27 lraccián Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con [a persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los hechos.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría reatizó [amadas telefónicas al número proporcionado por [a
persona denunciante para oÍr y recibir notificaciones y se [e envió correo electrón¡co, con la

finatidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, asÍ como al ejemptar canino mot¡vo
de la denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a ta persona denunciante,

se [e hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las

pruebas que est¡mara pert¡nentes en la ínvestigación de [os hechos; s¡n embargo, durante el

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡miento a la normatividad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que esta

Entidad se encuentra impos¡bilitada para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be at anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

Eh v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados efiHffiÜter párñfcrleeste.

¡nstrumento es de resolverse y se: S§'/ Üfrijlri':/"i'l ri
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.----.----

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona den u ncia nte.-----

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡enta{ y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.a.e.p. Lia. Mar¡ana Boy Tañbo¡Iell. Proc u rad ora Ambien tal y del Orden a m ie nto Territorial de la CDMX. P¿ra su superior aonoc¡
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